
Lúncs 19 <lfi M¿iyo de IS56, Núm. í)0. 

Las leyes y las disposiciones genera 'es deJ fiobier-
no son obligatorias p i r a OJIIJ c;ip'L¡'l «lo p ruv inc i» dea-
de quB se publicnti oli :Í;iliiiüMttí un e l U i i y «itisue c i t a , 
t ro 'd í i i s d e s p u é s para los t i lmas p m b i u s do I J n i i smá 
p i o v m c i a . (Ley Ue 3 de l í v v i e m b r e de 1*37 J 

I..ns leyes , ordenes y anuncios que se mar den pu-
b i c a r e n ' l o s ü o l u t i n e s oliuialt's se han de r u m a i r u( 
Oefe pol iuco respect ivo, por u u ) 0 cutiduc o se pasa
ran a los menriunail- s ".' litortis de 1 s p c i i ú d eos. Se 
esev-p n a d e es u disp s te iü» ú los ^ u í m i t s i a p i l . u e » 
gen>:r>iles. (Ordene* de ti de A b r i l ¡/ 9 de Ayvstv de 

BOLETIIV. OFICIAL DE LEON. 
A U T I C U L O HE OFICIO. 

Gobierno civil'de la Provincia. 

N ú m . 223. 

E l Exc.mo. Sr. Gobernador militar de ta pro-
v/ncta me (liix en el <Ua de ayer lo sign'ente. 

E l Sr. Coronel del escuadrón de remonta esta
blecido, en Bunavente riie encarga ruegue A V . S. 
cómo lo ejecuto, se digne dar su superior órdén á 
la redacción del Bolelin oficial de esla provincia de 
su digno mando, para, que se inserle á la mayor 
brevedad un anuncio por el que se inanifíesle á los 
cria'iióres de la raza caballar, qiie el dia 20 del en
trante Junio se hallará en esta ciudad con el fin 
de comprar los potr.os que reúnan las circunstan
cias .marcadas ya en los anuncios anteriores. 

í" se inserta en el lióletin oficial para conoci
miento de los ganaderos, esperando que los A'ral-
des cpnstitucionales darán á este anuncio la ma
yor puhl iidad. .León Mayo 10 de l 85G.=PatrírJo . 
de Azciirate. 

N ú m . 224.. 

E l Sr. Juez, de 1.a instancia de la Bañeza 
me dice en 5 d>l actual lo siguiente: 

« Por f'alleótnicnto de D. Pablo Piodriguez Por
ras, Procurador que íué de este Juzgado solo lian 
quedado tres existentes y debiendo de ser cuatro 
segun el artículo 60 del reglamento de Juzgados 
he acordado anunciar la vacante d e esta plaza por 
el lórmino de quince dias desde su inserción en el 
J.olrfm de esa provincia, ¡i fin de proponer la ler-
pa ile los sugelos que ¡uslilicaren las calidades ape
tecidas para el desempeño de dicho cargo y remi
tirla á la Excma. Sala'de Gobierno de la Audiencia 
«leí t rrilorio. >• 

y se inserta en el Bol fin oficial de la pro
vincia para los efectos consiguientes. León Mayo 
\ í de 1856. — Patricio de Auárate . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión de Desamor!itacion de la provincia 
de León. 

Por decreto del Sr. Gobernador de la provincia 
fecha 14 actual, se suspende el remate anun
ciado para el dia 7 de Junio , de una heredad d i 
vidida en tres quiñones en termino de esla ciudad, 
y sitio de la Chanlr ía , procedente de la Mesa Capi 
tular de la Catedral de la misma, señalada con el 
n ú m e r o del inventario 1.680, 1 681 y 1.682, por 
reclamación hecha por Ambrosio Galo, Clamlio Gor-
don, Anselmo Fernandiv/. y Claudio IVuiz de esta 
vecindad. León 15 de Mayo de 18.56.s=sColoiiian 
Castauon y Ace.vedo. , 

Juzgado de primera instancia del partido dé ¡a 
. . Btiíieza. 

E n el dia I 8 de Marzo úl t imo se fugó del hos
pital de esta villa, en donde se estaba cur .mlo de 
sus dolencias, José Andrés D.ilbnle natural de la 

aparroquia de S. Miguel de Cómelo, que iba á dis
posición del Sr. Juez de primera instanr.ia de Alcá
zar de San Juan, para ser oído en causa criminal 
que en ér niisnio pendía contra él, por Iráutiles de 
justicia: y como á pesar de las muchas diligencias 
que se han practicado en su busca no haya poili-
do ser capturado, se acordó por auto de este dia 
en la causa que por dicha fuga pende en este Juz
gado, oficiar á V . S. con insércion de las señas del 
fugado, las cuales á conlinuacion se espresan, para 
que se sirva dar las órdenes oportunas á sus respec
tivas dependencias y anunciarla en el Bolelin oficial 
de la provincia, por si puede ser capturado el D a -
fonle; y si fuese habido se ponga á mi dispo-icion 
con la' debida seguridad, acucándome de lodo el 
recibo La Bañeza y Mayo 'A de l8ri6.=José María 
Uodrigucz. 

Seiías de las 10 as i/ue vestía el Dafonte. 
t ina manta de gerga roja, una blusa, una gor

ra de pelo bastante ancha, pantalón de pana ai:uar~ 
lermailo, zapatos, una chaqueta de paño azul cor
la con cordoncillo de pana. 
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1). llemtgio Salomón,, socio-de númcKO de ¡a Soné- , 

dad económica de amigos del Vais de Valencia, 
corresponsal de la Academia española de Ar-

• queologia, (Jaballero de la lieal orden a:iierica-
na de Isabel la Católica por acción de guerra. 
Secretario honomrio de S, M . , Juez de primera 
instancia del partido á i/ue d á nombre la villa 
de Pon/errada etc. 

A los Señores Jueces de primera instancia, A l 
calde! conslitucionales, Comandantes de los destaca
mentos de la Guardia civil y demás autoridades de 
los pueblos de esta provincia, á quienes alentamcn-
t'e saludo,' tengo el ' l ipnor de participar: que en la 
causa que estoy inslruyendo sobre robo la noclie 
de antes de ayer de ui i vir i l sin pie con varias es
trellas, 5 una cruz arriba y un copón con lapa 
ambas alhajas de plata pertenecientes al culto de 
esta iglesia y de setecientos rs. en napoleones y en 
alguna calderilla, propios de la fábrica de la mis
ma, que se liallaban depositados en la casa del ve- • 
ciño .Valerio Pérez dentro de una arca y también 
de cuatro libras de longaniza y otras cuatro de'to
cino .del propio sugeto y de un fardel de lienzo y 
de unas medias de lana que se hallaban en el cor
redor del alcalde Francisco Rodríguez, he acordado 
entre otras cosas en providencia que acabo de dic--
tar que se espida el presente, en virtud del cual y 
en nombre de la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
exhorto y requiero á las referidas autoridades y de 
mi parle le ruego y encargo que con el celo que 
tanto las caracteriza y distingue, se sirvan disponer 
se practiquen las mayores y mas activas diligencias 
á fin de conseguir el hallazgo de las alhajas, dine
ro y efectos de que vá hecho mér i to , y la captura 
de los autores y cómplices de tales delitos; quedan
do yo al tanto en iguales ó parecidos casos, y siem
pre muy reconocido. ;. 

Dado, sellado y firmado en San Clemente de 
Valdueza á once de' Mayo de mil ochocientos c in 
cuenta y seis =Remigio Salomon.sPor mandado 
de sil Sría , Faustino Mazos. 

E l Dr. I). Y'Icente Gómez de Eiitairia^ Seiretario 
honorario eje S. Mi , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y de Hacienda de la 
provincia. • • 

Por el .presente edicto cito, llamo y emplazo ¡í 
Manuel Pérez y Manuel Tañez , tenderos ambulan
tes llamados Fornclos para que dentro de treinta 
dias contados desde que este anuncio se inserte y 
publique en el Boletín oficial de la provincia de 
León , comparezcan en el Juzgado de Hacienda de 
esta provincia de Oviedo, donde están procesados 
por haberles aprehendido en cinto de Marzo ú l t i 
mo varios géneros sin guia los Carabineros desta-
catlos en la villa de Grado: con apercibimiento de 
que sino se piesi nUm dentro de dicho té rmino se 
sustiinciará la causa en su rebeldía y les parará el 
perjuicio que haya lugar. Oviedo siete de Mayo de 

mi l r.cliocientos cincuenta y seis;= Vicente-Gómez 
de Eu la r r i a . - Por mandado de su Sría., Rufino 
Villamor. 

D. Domingo Airare¿ Arenas, Rector de la Uni
versidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: que se halla vacante en esta escue
la la plaza de ayudante de las cátedras de física y 
química , dotada con el sueldo de cinco mi l reales 
anuales, por promoción del que la obtenía, á la 
cátedra de química de la misma; debiendo proveer
se con arreglo á lo dispuesto en Real, órden de 
veinte y cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, en público concurso, entre los 
que acreditaren; ser españoles; haber cumplido vein
te años ; ser bachiller en la facultad de filosofía, y 
haber ganado y probado en cualquier Universidad 
un año de física de ampliación. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría general de esta Universidad en el t é r m i 
no de un mes, desde el dia de la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Madr id , y transcur
rido que sea, no se admitirá pretensión alguna, á 
no preceder próroga ó habilitación competente por 
la superioridad antes de procederá los egercicios de 
oposición. Oviedo 6 de Mayo de 1856.= Domingo 
Alvarez Arenas =E1 Secretario general, Benito C a -
nella Mearía. 

A N t I N C I O D E S U B A S T A . 

Comisaría de Montes y plantíos de la provincia 
de León. 

N o habiendo tenido efecto la emgcnacion de 
siete negrillos que fue anunciada para el dia 27 
de Abr i l próximo pasado, se sacan de nuevo á p ú 
blica licitación, cuyo acto tendrá lugar el domingo 
22 del próximo Junio, de diez á doce de su m a ñ a 
na en las Salas consistoriales del Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmancs ante la Junta de subasta: y 
bajo la presidencia del Alcalde constitucional de la 
citada vi l la , advirtiendo á los que puedan intere
sarse como lidiadores, que el tipo sobre que se 
admit i rán posturas son las tres quintas partes del 
precio en que habian sido tasados. E l pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en esta Comisa
ría y en la Secretaría del citado Ayuntamiento de 
Toral. León 13 de Mayo de 1856. =• E l Ingeniero 
Ordenador, Francisco Parrondo. 

Alcaldía constitucional de Alrnanza. 

E l dia §8 de Abr i l ú l t i m o , desapareció de l a 
casa de D. León diez vecino de esta vi l la , una po
llina de pelo pardo, de cinco á seis años de edad, 
de la pertenencia «le Eusebio Polvorinos vecino de 
la Riba. L a persona que la hubiese hallado la pre
sentará á su d u e ñ o , quien abonará el gasto compe
tente. Alrnanza 7 de Mayo de 185(>. = Francisco 
Mollcda. 
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Continúan las nóminas de los haberes devengados por Tas clases pasivas en el mes de Marzo último. 

REALES VELLÓN. 

N ú m e r o s . Apell idos- Nombres . 

DESCUtNTÜS. 
Haber Idem. Haber 

integro. Ant iguo. Moderno. l iqu ido . 

TROPA RETIRADA. 

SARGENTOS PRIMEROS, 

i Alvarez D. Domingo, Sargento primero con 540 rs. annáles por 
"• ' Ramoof. Real cédula de 30 de Setiembre de 1835 por una paga 

con descuento de 12 por 100, id . 45 1,33 5,24 38,43 
' 2 Doada D. Vicente, id. con 1.350 rs. anuales por id. de 19 de 

García. Octubre de 1846, por id 112,50 6.62 12,71 93,17 
3 Marcos D. Manuel, id. con 1.116 rs. anuales por id. de 8 de Se-

Nava. tiembre de 1816, por id . . 93 5,48 10,50 77,02 
4 Hicsoo D. José, id. con 1,080 rs. anuales por id. de 19 de Mayo 

n.ir.:ía. de 1831, por id 90 5,30 10.16 74,54 
5 Travieso Luis, con 1.800 rs. anuales por id. de 27 de Febrero de 

Valado. 1842, por id. . . . . . . . . . . . . . 1 5 0 8,83 16,94 124,23 
6 Alvarez Manuel, id. con 612 rs. por id. de 12 de Abril de 1833, 

. González. por id. 51 1,50 5,94 43,56 
'7 ' Alvarez Domingo , id. con 540 rs. anuales por id. de 28'de Junio 

Martínez. de 1816, por id. . 45 1.33 5.24 38,43 
8 T.utiütluro Gunilo, id. cun 120 rs. anuales por id. de fe de'Junio de 

• / Rodríguez 1852, por id. . . 10 0,30 1.16 8,54 
9 . Calvo Silvestre, id. con 1.080 rs. anuales por id. de 20 de Ma-

Alonso. yo de 1823, por id. . . . . . . . . . . . 90 5.30 10.16 74,54 
10 Diez José, con 1 620 rs. anuales por id. de 6 de Diciembre de 

Alvarez. 1827. por id. . .. . . . . 135 7.95 15,25 111.80 
11 Diez Domingo, con 540 rs. anuales por id. de 17 do Marzo de 

Rubíes. 1847, por id. : 45 1,33 5.24 38.43 
12 González Andrés, con 1.080 rs. anuales por id. de 6 de Diciembre 

Arce. do 1837, por id. . . . . . . . . . i . . 90 5,30 10.16 74,54 
13 Domingucz Simón, con 612 rs. anuales por id. de 21 de Octubre de 

fiama. 1816, por id. 51 1,50 5.94 43.56 
14 Várela de Melchor, con 612 rs. anuales por id. de 31 de Enero de 

los Santos 1830. por id . 51 1,50 5,94 43.56 
15 ' López José, con 540 rs. anuales por id. de 15 de Setiembre de 

Aira. 1815, por id. . . . . 45 1,33 5,24 38,45 
16 Trclles José Mario, con 612 rs. anuales por id. de 31 de Enero 

González, de 1830.. . : . 51 1.50 5.94 43,56 
17 Vázquez Manuel, con 660 rs. anuales por id. de 28 de Noviembre 

González, de 1843, por id. 55 1.62 6.43 46.95 
18 Vidul Pedro, con 1.080 rs. anuales por id. de 28 de Octubre de 

Itudrii.iiez 1829, por id. . . . . . . . . . . . . . 90 5,30 10,16 74,54 
19 Alonso Aquilino, Cabo 1.°, con 120 rs. anuales por id. de 14 de 

Alogre. Marzo.de 1852, por id. . . . 10 0,50 4,16 8,54 
20 liaió Francisco, con 1.350 rs. anuales por id. de 24 de Octu-

Diez. bre de 1829, por id. 112,50 6,62 12.71 93.17 
21 Basco Fernando, id. con 452 rs. anuales por id. de 15 de Julio 

Pérez. do;18l9, por id. . 36 1,6 4,19 30.75 
22 Renitez Aguslin, con 560 rs. anuales por id. do 15 de Abril de 

Trapolo. 1839, por id 30 0,89 3.49 25,62 
23 Calvo Lucas, con 480 rs. anuales por id. de 28 de Noviembre 

de Calvo. de 1845, por id. . 40 1.18 4.42 34.40 
24 Carro Patricio, con 120 rs. anuales por id. de 28 de Noviembre 

Delgado. de 1845, por id. 10 0,30 1,16 8,54 
25 García Felipe, con 560 rs. anuales por id. de 1.° de Febrero de 

Arias. 1841, por id 50 0,89 3,49 25,62 
26 (¡ama Baltasar, con 120 rs. anuales por id. de 2 de Febrero do 

Cazón. 1819, por id. 10 0,50 1.16 8,54 
27 González Sixto, id. con 120 rs. anuales por id. de 28 de Marzo de 

licrmejo. 1851, por id . 10 0.30 1,16 8.54 
28 González Andrés, con 500 rs. anuales porid.de 29 de Julio de 

López. 1859, por id 30 0,89 3.49 25.62 
29 González Francisco, con 780 rs. anuales por id. de 22 de Febrero 

Santalla. de 1822, por id. id 65 1.92 7,57 55.51 
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30 . Gulicrrez Maleo, con 500 rs.. annalos po / i i l . ile I." Je. Fuliroro de 

Áinnso. 1811, por ¡il. . . . ' 50 
31 llanero Dornnnio, ron 120 rs. anuales par UL de I." de Junio de 

Con.le. 183Í, por id, . 10 
52 Fi'lulgo Grogorio AiUmiin, con 120 rs. .uiiialea por ¡il. de 24 de 

Pérez. '.Noviembre de 1840- . . ... 10 
53 Iglesias Anloni», id. con-SSO rs. anuales por id; de 1." de Marzo 

S.'.nlos. de 1837, por id. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 30 
554 López Lúeas, c. n 120 rs. anuales p ir i i l . dé 8 dé Dicieirdife de 

Gonznlcz. 185lj por id. . .'• " r . ' . : . , ' . - V . " ,- ""10 
55 López Jacolm, id. con í'iO rs. anü drs por . id . de 1.° de Marzo 

Moran. de 1850, por id. . . . .'' '. ' V " ; ' . . :. •. 60 
López José, con 300 rs. anuales por id. do 50 de Noviembre de 

Puenle. 1833, por id. . . ,. . . . . '..'•'.' , . . 50 
López Martin, id. con 5C0.rs. anuales por id; dé 28 de Febrero 
Vega. do'ISlSi por id.. . . . . . . . . • ' ! > > ,. "80 
Marcos- Vicenlij, id. eon^l.SSO rs. anuales por i j . de 20 de Junio 

Vázquez.' de 185¡9i por id. Y . . . .. . . . . . . i l 2 , 6 0 
MarlineZ , Manuel, id. cotí 1,08,0 fs. áhuiiles'por id. de;28 de Oelu-

RoIrigUé* bfé dtf f 8 3 l , por id. . .• . \ . . • ' . . • . . . '.' 
M'ilinete. Pascual,,id-, enn l,5íj0 rs. anuales por id. dé 19 dé Oc» ' ' ' 

González'.' . lühVo'dc 18^0, fiói id . . , ; . .. . . . . .• ll'Z.&O 
Juan,, id,, con 120 rs., anuales ñor íd> dé 8 de Junio de 

1839,;por id. .•"'." . . . . . . . . . . ' . ... 10 
Manuel, con 1.350 rs. anaale* por id. de 30 de Mayó de-

1825,-por id. , 5'. . , . . .. ... . . . . .. . . 112,50 
Domingo, con 120 rs. a'nuálbs ¡por id. de 20 de Diciembre 

de-1849, por id. " . , ' . . . • . . ' . 10. , 
éasiiniro. eon 1.550 rs. anuales msr'Ú. dé 15 de Octubre 

de'1839, por id. . ... y , . . . . . . 1 1 2 , 5 0 
Viccnle, .id. con 720,rs. añílales pof Id. ilé Í.'° de Diéicm- ' ' 

bré 'dé 18-10, por id. . . . . .. , . . . . . . . GO 
Gaspar, con líiO rs. anuaíes'ftor id.: de i . " de Mayo de ' ' ' 

18 ¡9; por i d •.v '•. . ,„'•. 10 
AiigHl...Calii> 1.°, Hstia '120 rs.: antiates iior id. de!2r de -

Abril-do 1851-, niír id . 1.0;. 
.luli-'U,. id. con 720 rs-, anuales Vior id : de fi de Marzo de ' ' 

183:i; por id. . •'', . . . ., , . €0 
Antonio,,id. con 1Í0 rs-, anUaícs' pór id.'ide 12 dtj' Julio 

de Í849, por i d / : . . • , ." . ,- .. . ; . . . 10- : 
A.üuslin, con 500 rs. an'uaíeiíi ííór id. dé \ .v de Febrero dé 

' l8o« , |or i,l .. ' •. , , . , -. . , . -.• . . / . .. . ' m-
Tmiiás,. i(l enn 180*8. antiales por id. de 28"de Nóviem-

brú de11835, por' id. . ' . . . ' . ' . . . -. . ' 40. 
Cedro, con lüO rs. anuales por id. do 28 de Marzo de 

1814. por id. . : . . , 10 
Angel, id. con 500 rs. anuales por id. do 15 de Agosto 

do 1837, por n i / . . . . . . ., . : . . . . 30 
Dúinaso, id, con SCO rs> anuales por id. do 24 de Marzo 

de 1855, por id. . , . ' . ' . ' , . . . . ' . , ' 50 
Diego, id. cun 120 ra. snn'üles por id. de 10 de Junio de 

1818, por id . . . . . . . . . . . . . 10 
pDlrici», id. con 120,rs. artüdlcs por id. de 20 de Diciem. 

bré de 1849, por id. . . . . . . . . . . . . 10 
Días, id con 120 rs, anuales por ¡d. de 8 de Junio de 

1852; por id. id. . . . . . . . . . . . . . 10 
Aoloiiio, id. con 120 rs. anuales por id. de 28 do Mayo 

de 1852, por id. . . 10 
Fr.ine.iscji, id. con 120 rs, rnuales por id. de 20 de l ) i -

cieiiibie de 1849,'ptir ¡d. . . . . . . ' . . . . ' . 10 
Francisco, id. con 120 rs;' anuales por id de 20 de Di 

ciembre de 1849, por i d . . ' . . . . . . . . . 10 
Juan, id. con 120 rs. anuales por id. de 20 de Dicmbre 

de 1819, por id. . . .. . . . . . . . . . . 10 
Pedro, id. con 120 rs. anuales por id. de 12 de Diciem

bre de' 1848, por id. 10 
Pedro i i l : con 120 rs. anuales por id. do 12 de Diciembre 

de 1847, por id. . . . . . . . . . . . . . 10 
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